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UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO ACADÉMICO NO. 003.2026
(de 13 de enero 2026)

"Que aprueba el Plan de Estudio de Licenciatura en lngenieria Microelectrónica y
Sisfemas Embebidos y se dictan ofras dispos,'ciones. "

El Consejo Académico en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias,

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Especializada de las Américas fue creada mediante ley 40 de 18 de
noviembre de 1997, modificada por la Ley 1 1 1 , de 1 8 de noviembre de 2019, como una
universidad oficial del Estado Panameño, con plena autoridad para establecer sus
propios planes y programas de estudios;

Que la nueva Licenciatura en lngeniería Microelectrónica y Sistemas Embebidos tiene
entre sus objetivos generales, formar profesionales c,on una sólida base científica,
técnica y ética, capaces de diseñar y desanollar sistemas electronicos inteligentes.
lmpulsar la innovación tecnológica mediante la integración de hardware y softlvare en

sistemas embebidos. Fomentar la investigación aplicada y el desanollo de soluciones
eficientes en salud, energía, telecomunicac¡ones y automatización. Contribuir al

desarrollo industrial y digital del país mediante ingenieros capaces de liderar proyectos y

adaptarse a los avances de la electronica modema.

Que, en la sesión del Consejo Académico, correspondiente al día 13 de enero del año

2026 se presentó, para aprobación final, el programa que sustenta la apertura de la
Licenciatura en lngeniería Microelectronica y Sistemas Embebidos, como una estrategia
que se orienta a formar ingen¡eros con una sólida base cientifica y tecnológica, capaces

de diseñar, desanollar, integrar y optimizar dispositivos y sistemas electrónicos

inteligentes, mediante la aplicación de conocimientos en microelectónica, s¡stemas

embebidos, programación y automatización, contribuyendo al avance de la industria, la

innovación tecnológica y la transformación digital del país, luego de su análisis, fue
aprobado por unanimidad.

Que conforme el artículo 16 del Estatuto Orgánico, conesponde al Consejo Académico

regular el funcionamiento armónico de todos los asuntos relacionados con la docencia.

Que conforme al artículo 17 numeral 8 del Estatuto Orgánico, son funciones del Consejo

Académico, aprobar la actualización y modificación de los diseños curriculares, planes y
programas oficiales en cualquiera de sus modalidades, por lo tanto,

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Licenciatura en lngeniería Microelectronica y Sistemas

Embebidos y se aprueba su Plan de Estudios.

SEGUNDO: El programa de la Licenciatura en lngeniería Microelectronica y Sistemas

Embebidos está organizado secuencialmente, en nueve (9) semestres, dos (2) veranos
y ocho (8) prácticas universitarias. Su plan contempla sesenta y tres (63) asignaturas,

ochocientos sesenta y cuatro (864) horas pÉcticas y un total de doscientos dieciocho

(218) créditos distr¡bu¡dos en asignaturas teóricas, laboratorios y prácticas universitarias.
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TERCERO: La modalidad de estudio será híbrida, comprende períodos regulares de
clases con carácter teórico - práctico de cincuenta (50) minutos, así como laboratorios
en aquellas asignaturas que por su naturaleza lo requieran.

CUARTO: La UDELAS otorgará el título de Licenciado/a en lngeniería Microelectrónica
y Sistemas Embebidos a quienes aprueban satisfactoriamente todo el plan de estudio y
cumplan con los requisitos académicos y administrativos, contemplados en el Estatuto
Orgánico, Acuerdos y demás Resoluciones de nuestra Universidad.

QUINTO: Se establecen como requisitos de ingreso, los siguientes:

Título de Bachiller en Ciencias, Electrónica o lnformática;
Créditos y Título de Secundaria;
Dos fotos tamaño carné;
Realizar la entrevista con Coordinador responsable de la Canera;
Fotocopia de la cédula;
Si ha estudiado en el extranjero, deberá presentar la documentación autentificada
y las respectivas traducciones, cuando así lo amerite.
Todos los créditos y títulos tienen que estar registrados por Secretaría General.
Poseer una computadora.
Realizar la prueba de audiometría

SÉXTO: El Plan de Estudio de la licenciatura en lngeniería Microelectronica y Sistemas
Embebidos, según la propuesta presentada ante el Consejo Académ¡co, es el sigu¡ente:
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TOTAL 18 6 30 24I
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(lab)

0 0 4 4Fundamentos de
Microelectronica

7305
4

5 4 I

Circuitos
Electrónicos
(lab)

5835 3 0 2
C¡rcuitos
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Salud Ambiental y
Gestión lntegral de
R¡esgos a
Desastres

7308 0 0 3

deGeografía
Panamá

5805 3 0 0 3 3

Elect¡va 3 0 0 3 3
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7309 2 0 2 4 3
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Avanzada

Electrón¡ca D¡g¡tal ll
(Lab)

73tO 0 2 4
Electrónica Oigital
l(Lab)

Diseño de C¡rcuitos
lntegrados (VLSI) I

737L 4 0 0 4 4
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Optativa 3 0 0 3 3 No aplica

2 4
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CUARTO AÑO

CUARTO ANO

SEPTIMO SEMESTRE

NOVENO SEMESTRE

Metodología de
lnvestigación I

7320 3 0 0 3 3 vProbabil¡dad
Estadíst¡ca

Señales y sistemas 732L 3 0 0 3 3
Control
Automático (Lab)

D¡seño dig¡tal

avanzado (Lab)

73?2

3 0 2 4

Diseño de
Circu¡tos
lntegrados
(vLsr)

Control Automáüco
(Lab) 2 0 2 4 3

Automatizac¡ón y

control
Optoelectrónica y

Materiales
Compuestos

7 324
3 0 0 3 3

deCiencias
Materiales

Electmnica de
potencia y

actuadores (lab)
5850 2 0 2 4 3

Control
Automático (Lab)

Práctica
Un¡versitraria Vll

7325 0 8 0 8 4

Diseño de
c¡rcuitos
integrados (VLSI )
ll. Práct¡ca
Un¡vers¡taria Vl.

TOTAL 16 8 6 30 23
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SÉptlfUO: Previo al ingreso a la carrera, los estudiantes deben realizar dos cursos
propedéuticos de Matemática y Física de cuarenta (40) horas cada uno, con carácter
obligatorio.

OGTAVO: Los estudiantes que soliciten traslado desde otras carreras de la Universidad
hacia esta carrera deberán cursar de manera obligatoria las asignaturas del curso
propedéutico de la misma, independientemente de los cursos previamente aprobados en
su programa de origen, a menos que sean los mismos cursos.

NOVENO: El Plan de Estudio de licenciatura en Microelectronica y Sistemas Embebidos,
aprobado en este Acuerdo, iniciará oficialmente a partir del año 2026.

DÉCIMO: Dado que las carreras de lngeniería en Biomédica e lngeniería en
Microelectrónica y Sistemas Embebidos incluyen asignaturas con el mismo contenido,
número de horas y créditos, los estudiantes podrán matricular cualquiera de las
asignaturas presentes en ambos planes de estudio siempre que cumplan con los
prerreq u¡s¡tos establecidos.

Esta flexibilidad académica permite a los estudiantes dar continuidad a su formación sin
interrupciones y optimiza los recursos institucionales, evitando costos ad¡cionales. Las
asignaturas cursadas serán acreditadas en el plan de estudios oficial que corresponda a
la canera en la que el estudiante se encuentre matriculado.

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de
Recursos Humanos y a la Dirección de Planificación y Evaluación de la Calidad
Universitaria para que gestionen los recursos necesarios en el desarrollo de la
Licenciatura en lngeniería Microelectrónica y Sistemas Embebidos.

DÉCIMO SEGUNDO: Una vez aprobado este Acuerdo, remítase por correo electrónico
a las instancias universitarias y a la Secretaría General para que sea publicado en la
página web de la Universidad, a fin de cumplir con su publicidad.

DÉGIMO TERCERO: Este Acuerdo entrará a reg¡r a partir de su publicación en la página
web de la Universidad.

Dado a /os días trece (13) del mes de enero de 2026, en la sede de la Universidad
Especializada de las Américas, ubicada en Albrook Edificio 812, conegimiento de Ancón,
distrito de Panamá, provincia de Panamá, República de Panamá.

Á"*¿. )4
Dra. Doris G. Hernández N.
Presidenta encargada

Dr. J rnard V.
Sec
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